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TÍTULO I.
DE LA INSCRIPCIÓN

ARTICULO 1º:  
La inscripción es el acto por el cual el estudiante que recién ingresa a la Universidad  cancela  un Arancel  de Inscripción adquiriendo el derecho a postular a la Universidad y ser seleccionado para ingresar a la carrera que opta.

El valor del arancel de inscripción se fijará anualmente mediante  Decreto de Rectoría.

ARTICULO 2º:  
Los Documentos requeridos para inscribirse y postular a una vacante  en las diferentes carreras que ofrece la Universidad en jornada Diurna  son los siguientes:

1. Certificado de Concentración de Notas de la Enseñanza Media  Cientifico-Humanista o Técnico-Profesional.

2. Boletín Nº1 de la Prueba de   Selección a las Universidades  PAA o PSU de hasta 9 años  de antigüedad. Sin embargo para optar a beca por puntaje de la PSU, ésta deberá corresponder a la del año de ingreso.

3. Licencia de Educación Media.

4. Certificado de Nacimiento Vigente

5. Dos  fotos en color  con nombre y N° de Cédula de Identidad, de 3 x 3.5 cm..

6. Certificado del  Director  del Colegio  de Procedencia,   solo  en el caso de un postulante  de la Educación  Técnico-Profesional, y que acredite que   el postulante  está   en el ranking  del 10% de los mejores estudiantes de su curso.

Los Documentos requeridos  para  inscribirse y postular  a las carreras que ofrece  la Universidad en Jornada Vespertina son los siguientes:

1.-
Concentración de Notas  de Enseñanza Media Cientifico-Humanista o Técnico-Profesional.

2.-
Licencia de Educación Media.

3.-
Certificado de Nacimiento vigente

4.-
2 Fotos Tamaño Carnet con nombre y N° Cédula de Identidad.

5.-
Certificado del Director  del Colegio  de Procedencia  solo en el caso de postulantes de la Educación Técnico-Profesional, que acredite  que el postulante está en el ranking del 10% de los mejores  alumnos de su curso.

ARTICULO 3º: 
Los períodos de Inscripción serán desde  el 1° de diciembre  hasta el 31 de marzo del año siguiente y  1° de junio al 31 de julio para incorporación por Convalidaciones, o para aquellas Carreras que la Universidad autorice abrir matrículas. 

ARTICULO 4º: 
Los postulantes extranjeros deberán presentar todos sus certificados de notas y diplomas debidamente validados y legalizados por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Ministerio de Educación  de Chile.


Los  Postulantes  Titulados  en otras Universidades  o Institutos  Profesionales  podrán  Ingresar a cualquier  carrera que dicta la Universidad, como  Ingresos Especiales, para tal efecto deberán presentar  su certificado de título

TITULO II.
DE LA SELECCIÓN

.

ARTICULO 5º: 
Para efectuar el proceso de selección de  postulantes provenientes de la Educación Media Científico-Humanista  a las diferentes carreras de la Universidad,   cada  Facultad deberá   presentar  a Vicerrectoría  Académica  las normas de  selección, la que  deberá considerar las notas  de Enseñanza Media, P.S.U., para las carreras  diurnas y entrevista personal.


Los distintos elementos  considerados como antecedentes  de evaluación de ingreso, deberán  ser  debidamente  ponderados. Estos deberán ser aprobados por  Rectoría quién enviará la información a la Dirección de  Admisión.

ARTICULO 6°
Las situaciones especiales serán  resueltas  por el Decano de la Facultad correspondiente previo informe  escrito del Director de Escuela.



ARTICULO 7°
La lista de los estudiantes aceptados en las distintas carreras  deberán ser enviadas a la oficina de Admisión  firmada por el Decano de la Facultad correspondiente, para su publicación.

TÍTULO III.
DE LA MATRÍCULA

ARTÍCULO 8º: 
Arancel de Matrícula:  Es el valor  que el postulante cancela  por una sola vez en el año  que le otorga el derecho a estudiar en la Universidad durante el año académico, y a obtener la calidad de Estudiante Regular.  El valor del Arancel de Matricula se fijará cada año, mediante Decreto de Rectoría.

Habrá  tres  períodos de Matrícula:

Período Ordinario: Semestre Otoño desde el 01 de diciembre de cada año hasta el 30 de abril del año siguiente.

Semestre Primavera desde el 01 de julio hasta el 30 de agosto de cada año.  Semestre Verano, primera semana de enero.

Período Extraordinario:  Semestre Otoño desde el  2 de mayo al 30 de junio de cada  año.  Semestre Primavera desde 1 de septiembre hasta el 30 de septiembre del mismo año.


ARTICULO 9°:
El postulante que es seleccionado y aceptado para ingresar a la carrera que postuló, debe cancelar el arancel de matrícula, con lo cual  reserva una vacante hasta firmar el contrato de Prestación de Servicios Educacionales.

ARTICULO  10:
El estudiante para obtener y mantener la condición de estudiante regular, debe firmar anualmente el Contrato de Prestación de Servicios Educacionales,  Servicios Docentes y cancelar o documentar el pago del Arancel de Colegiatura Anual, documentos que debe firmar el padre o apoderado que financia los estudios  del estudiante, o sólo el estudiante, en el caso de ser trabajador y estudiante regular de las carreras vespertinas.


El Contrato  de Prestación de Servicios Educacionales establece que la Universidad se obliga a proporcionar la formación académica de acuerdo a sus Estatutos y Reglamentos y el alumno a pagar  por dicha  prestación  los valores de matrícula y arancel  universitario  correspondientes  a la carrera que el estudiante está  cursando.


Los alumnos egresados que realicen trabajos de titulación,  para iniciar  este proceso  deberán  cancelar  el arancel de matrícula  por concepto de titulación,  correspondiente a 10 U.F., más un Arancel de Titulación de 20 U.F..

ARTICULO 11°:            La Colegiatura Anual, es el arancel diferenciado  para cada carrera o programa que imparta la Universidad, y que deberá cancelar todo estudiante cada año, según lo establece el presente reglamento y en las modalidades que éste permita.  El valor de la Colegiatura Anual para cada una de las carreras se fijarán anualmente mediante Decreto de Rectoría.

ARTICULO 12º: 
Se considerará Año Académico, a aquel período comprendido entre el 1º de Marzo de cada año y el último día calendario del mes de Febrero del año siguiente.

ARTICULO 13º: 
El Año Académico contempla dos semestres regulares de actividades académicas y un semestre  especial, que son los siguientes:

· Semestre Otoño

· Semestre Primavera

· Semestre  Verano

ARTICULO 14°: 
El semestre Otoño se inicia el primer día de clases estipulado en el Calendario Académico, y termina con el último día de exámenes del semestre otoño, según estipula el Calendario Académico del año correspondiente.

ARTICULO 15°: 
El semestre Primavera se inicia el primer día de clases, posterior al período de vacaciones de invierno de los estudiantes  y termina el último día de exámenes del semestre primavera, según estipule el Calendario Académico del año correspondiente.

ARTICULO  16°: 
El semestre  Verano es el semestre especial, que se realiza en forma intensiva durante el período de vacaciones de verano de los estudiantes, correspondiente al  mes de enero  de cada año académico.  Su inicio y término se contemplará en el Calendario Académico del año correspondiente.


Durante  este semestre  cada Facultad y Dirección de Ciencias dictará asignaturas  que permitan a los estudiantes recuperar asignaturas reprobadas y/o avanzar en la malla curricular, en este último caso, sólo podrán dictarse asignaturas que no incluyan laboratorios o prácticas de terreno.   Para tal efecto, durante el mes de diciembre  los Decanos y Director(a) de  Ciencias Básicas enviará  a Vicerrectoría Académica el listado  de los cursos que dictará, junto a su planificación.

TITULO IV. 
DE LOS PAGOS DE ARANCELES

ARTICULO 17º: 
El pago de  Colegiatura Anual al contado, debe ser cancelada en el período comprendido entre la fecha de firma del contrato de Servicios  Educacionales y documentado no más allá de diez días hábiles después de firmado  el contrato.  Las  situaciones especiales serán resueltas por el Vicerrector de Administración y Finanzas.

ARTICULO 18°:
El pago en cuotas de la Colegiatura Anual debe ser documentado en un máximo de once cuotas mensuales, con vencimiento los días 3 o 28 de cada mes, a contar del 28 de  marzo del año académico correspondiente.  El valor de las cuotas será  fijado anualmente mediante Decreto de Rectoría.  El lugar de pago o medio de cobranza será informado en cada oportunidad.


Los casos especiales serán resueltos por el Vicerrector de Administración y Finanzas.

ARTICULO 19º: 
Los estudiantes  chilenos o extranjeros, cuyos padres residan en el extranjero, deberán cancelar la Colegiatura  Anual sólo al contado.  Si optan por cancelarla en cuotas mensuales, los documentos de pago a plazo y el contrato, deberán ser firmados por un apoderado, con residencia y trabajo en el territorio nacional, quien se responsabilizara  por el estudiante  ante la Universidad.

ARTICULO 20°: 
Los estudiantes  que  hayan aprobado todas las asignaturas  de la carrera  podrán  ingresar  al proceso  de Titulación.  Para iniciar este proceso, la  Dirección de Registro Curricular o Director de escuela, informará al Departamento de Crédito y Cobranza, a través de un documento aprobado por el Secretario de la  Facultad.  (El Director de carrera actúa como Ministro de Fe). 

ARTICULO 21°:
El  alumno podrá iniciar  su proceso de titulación a partir del penúltimo  semestre de su malla curricular siempre y cuando   este haya  cumplido  exitosamente con sus requerimientos  anteriores a este semestre.  En  forma excepcional, un alumno a quien le reste una,  dos  o tres asignaturas para  egresar, podrá cursarlas en conjunto con el proceso de Titulación, en cuyo caso, deberá cancelar el total del Arancel de Matrícula y el valor del Arancel de Colegiatura  que corresponda al período en que cursará dichas asignaturas, sin descuento, y hasta un máximo de 5 cuotas. 

Las situaciones especiales serán resueltas por el Vicerrector de  Administración y Finanzas. 

ARTICULO 22º:
Los estudiantes egresados que se incorporen  al trabajo de titulación deberán cumplir con lo estipulado en el Art. 8° y 10°, cancelando el arancel de matrícula.  Lo anterior le permitirá  al estudiante egresado, obtener  la credencial de la Universidad, la que podrá ser utilizada durante todo el proceso de titulación y por un período máximo de 1 año.  Esta condición  significará que el estudiante pueda hacer uso de todos los beneficios de un estudiante regular, incluyendo acceso a biblioteca, deportes, pase escolar, seguro médico contra accidentes  y otros. 
 


El seguro médico contra accidentes, solo tendrá vigencia hasta marzo del año siguiente a la matrícula del estudiante.


Los Estudiantes que se acojan a este beneficio solo deberán cancelar el arancel de matrícula por concepto de titulación  correspondiente a 10 UF, la que debe realizarse al inicio de  su proceso, más las 5 UF.  y los costos de estampillas  y otros estipulados en el Artículo 23.


Excepcionalmente los alumnos solo pagarán 5 U.F. si  han Egresado en el mes inmediatamente anterior al de su examen de titulación, es decir los egresados en Diciembre y que rindan su examen de título  dentro del mes siguiente (enero) y para los que egresen en el mes de agosto y rindan su examen de titulo en el mes siguiente  (septiembre) solo cancelarán 5U.F. por concepto de Certificado  de Titulo y Estampilla.

ARTICULO 23º: 
El arancel de Titulación para los egresados en proceso de titulación corresponderá a un valor equivalente a 20 UF, el cual podrá  ser cancelado hasta en 4 cuotas.


Para  rendir  el Examen de Titulación el estudiante deberá cancelar un arancel de Examinación de 5 UF,  por concepto de Certificado de Título  y Estampillas

Para rendir  el examen de Titulación el estudiante deberá cancelar  un arancel de Examinación de 5 U.F., por concepto Certificado de Título y Estampillas. 

Para  rendir su examen de Titulación el estudiante debe demostrar con documentos, que se  encuentra sin  deudas en los  Departamentos de Crédito  y Cobranza, Biblioteca y Laboratorios.  Los estudiantes que además de su certificado de Titulo, requiera  el Certificado y Diploma de  Grado  de Licenciado solo pagan  5U.F., deberá  cancelar 1.5 U.F por este  concepto.

ARTICULO 24°:
No cancelarán arancel de Titulación correspondiente  a 20 UF.  estipulados en el Art. 23°, aquellos estudiantes egresados que   rindan su examen  de Titulación antes del 30 de mayo próximo y 31 de Diciembre  del semestre otoño y Primavera respectivamente, y que hayan cumplido con los requerimientos curricular  el semestre inmediatamente anterior. Los Estudiantes que se acojan a este beneficio solo deberán cancelar el arancel de matrícula por concepto de titulación  correspondiente a 10 UF., la que debe realizarse al inicio de  su proceso, más las 5 UF.  y los costos de estampillas  y otros estipulados en el Artículo 23.

  Aquellos estudiantes que cursen asignaturas durante el semestre de verano inmediatamente anterior al  egreso, podrán  obtener  este beneficio si rinden su Examen de Título antes del 31 de  junio próximo a la fecha de egreso.


Si el estudiante no tuviera éxito en su Proyecto de Título y debiera comenzar otro, deberá cancelar nuevamente los aranceles de matrícula y titulación estipulados en este Reglamento, sin los beneficios indicados en el Art. 24°.

ARTICULO 25°:
La  inscripción  del trabajo de titulación para el año académico, deberá realizarse en el periodo ordinario de matrícula de cada semestre.

ARTICULO 26°: 
Los alumnos que ingresen a programas de post-grado o post-título, deberán cancelar un Arancel de Matrícula y un  Arancel Semestral que se fijará  mediante Decreto de Rectoría, de acuerdo a cada programa a impartir.

TÍTULO V.
DE LAS SITUACIONES ESPECIALES

ARTICULO 27º:  
Los estudiantes  que cursen una asignatura durante  el año cancelarán el total del Arancel de Matrícula y el 25% del valor de la Colegiatura Anual del semestre. Siempre considerándose  la fecha de matrícula  como inicial.                    

Los estudiantes  que cursen  dos  asignaturas durante el     año    cancelarán      el total del Arancel de Matrícula y un 50% de la Colegiatura Anual.  Si el  estudiante cursara las dos asignaturas en un mismo semestre, cancelará el 50% de los Aranceles  de Colegiatura correspondiente a un semestre.

Los estudiantes que cursen 3 asignaturas durante el año cancelarán el valor total del arancel de matrícula y el 75% del arancel de Colegiatura Anual.  Si el estudiante cursara las tres asignaturas  en un mismo semestre, cancelará  el 75% de los aranceles de colegiatura correspondiente a un semestre.

Al momento de la matrícula  los estudiantes deberán declarar la cantidad de asignaturas que cursarán durante cada semestre.  Esto será respaldado por un informe escrito del Director  de Escuela que certifique las asignaturas declaradas corresponden a la que el estudiante debe tomar, de acuerdo al avance  en su malla curricular.  Cualquier modificación que  desee realizar el alumno, en términos incremento o disminución de ellos, debe ser  también autorizado por escrito por el Director de Carrera.  La disminución posterior  a la matrícula de una o más asignaturas no dará  derecho a disminución de los aranceles pactados originalmente.

ARTICULO 28º: 
Los artículos 26 y 27 se extienden para los alumnos  egresados  que  sobrepasan  el periodo  normal para rendir  el  examen  de título.  Todas las situaciones con beneficios especiales para el pago de Arancel Anual, deberán acreditarse al momento de la matrícula, con los documentos legales que procedan, de acuerdo al Reglamento de Becas y Convenios de la Universidad para efectuar las rebajas correspondientes.


.

ARTÍCULO 29º: 
El estudiante  matriculado que no cancele sus cuotas de acuerdo a lo establecido en los artículos 14º, 15º y 16º, sufrirá un recargo por concepto de intereses en el monto a pagar de la misma.  Estos intereses serán fijados anualmente mediante Decreto de Rectoría y no podrán  exceder  del máximo legal. Además la Universidad estará facultada para publicarlo en los informes comerciales como morosidad o protesto.

ARTICULO 30º: 
El alumno que tenga documentado en cuotas el pago de la Colegiatura Anual y que no cancele su cuota en la fecha de vencimiento, la Universidad recibirá el pago con los intereses correspondientes, hasta veinte días posteriores a la fecha de vencimiento,  a contar de ésta, la Universidad enviará la cobranza de los documentos al estudio jurídico que realiza la cobranza pre-judicial de la Universidad.

ARTICULO 31°: 
Mientras persista  el estado de morosidad de una o varias cuotas arancelarias del estudiante, la Universidad se reserva el derecho de suspenderle las actividades y/o servicios docentes correspondientes en atención al carácter  bilateral de los servicios educacionales prestados.

TITULO VI DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 32º: 
Si el estudiante se acoge a retiro temporal entre el 1 y 30 de marzo del año académico,  la Universidad le devolverá el 50% de  la  Colegiatura Anual.

Si el alumno se acoge a retiro temporal después del 30 de marzo deberá cancelar la Colegiatura  Anual en  su totalidad.

ARTÍCULO 33º: 
Si el estudiante perdiere su condición de estudiante regular por efectos de rendimiento académico, según lo que estipula el Reglamento de Docencia de Pre-Grado, deberá cancelar su colegiatura anual hasta el término del semestre que pierda dicha condición o por haber sido eliminado de la Universidad por otros motivos no académicos.

ARTÍCULO 34º: 
Si el estudiante se retira definitivamente de la Universidad o deja de asistir a ella, no mediando causal académica o reglamentaria, deberá cancelar todos los aranceles comprometidos para el año académico en curso.

Las situaciones especiales serán resueltas por el Vicerrector de  Administración y Finanzas.

ARTÍCULO 35º: 
Para el semestre de Verano se cancelarán aranceles por asignatura realizada, valores que se dispondrán mediante Decreto de Rectoría.

Durante este semestre el estudiante  sólo podrá   tomar una asignatura. 

ARTICULO 36º: 
La Universidad dispondrá de becas, que consistirán en descuentos del Arancel Anual de Colegiatura, para aquellos estudiantes  que lo soliciten, por encontrarse en una situación especial, la que debe ser acreditada debidamente, de acuerdo al Reglamento de Becas. Las becas se otorgarán sólo para los semestre  Otoño y/o Primavera.

ARTICULO 37º: 
La Universidad fijará mediante Decreto de Rectoría, los descuentos de pagos efectuados al contado o por adelantado de aranceles de matrícula y anuales.

ARTICULO 38º: 
Los aspectos no contemplados en el presente Reglamento y la interpretación de éste corresponden a decisiones del Rector de la Universidad, mediante Decreto de Rectoría.
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